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Teléfono núm , 25-49

VENTA DE EJEMPEARESi 
Ministerio de la Gobernación, planta baja* 

Número suelto, 0,50

S U M A R ! .  O

Parte oficial.

PresMoacia dal Dkectorio Militar.

Real decreto autorizando al Gobierno 
para ratificar el acuerdo adoptado 
en la cuarta sesión de la Conferen
cia Internacional del Trabajo, ce
lebrada en Ginebra en 18 de Octu
bre a 3 de Noviembre de 1922, pop 
el que se modifica el texto del ar
tículo 393 del Tratado de Yersalles.

¡ Página 578.
Otro concediendo la Bamla de la Real 

Orden de la Reina María Luisa a 
¡doña Blanca Solís Desmaisieres, 
Las so de la Vega y  Fariña, Marque
sa de Tablantes.— Páginu 578.

Otro ̂  nombrando Caballeros Gran Cruz 
de la Real orden de Isabel la Cató
lica a D, Antonio Plá y  da Folguei- 
ra, D. Fernando Alvarez de Soto-. 
mayor y  Zaragoza, D. Carlos Yer- 
gara y  Cailleaux y  D. Enrique de 
¡llana y  Sánchez de Vargas.—Pági
na 578.

Otro aprobando el gasto de 38.250 pe-r 
setas, importe de 450 toneladas de 
ccirbón Cardiff, adquiridas por ges
tión directa en Ceuta con destino al 
crucero ''Cataluña'",-—-Página, 578.

Otro concediendo un crédito extraor
dinario de 13'6.250 pesetdx al pre-. 
pipuesto de gastos del Ministerio 
de la Gobernación, para atender al 
pago de di(^tas e. indemnizaciones á 
los funcionarios y demás gastos de 
las Comisarias Regías para inspec
cionar los, expedientes de quintas 
tramitados en las provincias de La 
Coruña, Murcia y Almería.—Pági-. 
ñas 578 y  579.

ílxal  ̂ oTden disponiendo que por los 
^Ministerios de la Gobeimación y  de 
Fomento^ se dicten las, oportunas 
"instrucciones para que todos los 
'Ayuntamientos de España proce- 
dan,  ̂sin excepción, a la pdantación 
mínima anyal de ÍOO árboles.—-Pá- 

'm na  579.

Gracia y  Jüstieia.
Real orden declarando excedente del 

cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Riaza a don 
Diego Sánchez Carbajosa, — Pági
na 579.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
Avilés a D. Momuel Martínez Tei- 
jeiro. Secretario judicial excedente. 
Página 579.

Guerra.
Real orden concediendo él ingfeso en 

él Cuerpo de Inválidos a Joaquín 
Aguacil Muviel, soldado de In fan- • 
tería, licenciado por inútil.—Pági
nas 579 y 580.

Otra ídem id. id. a D. Eugenio Bel- 
trán, soldado del Tercio de Extran
jeros, licenciado por im itü .—Pági
na 580.

Otra ídem id. id. a José Pérez Pérez, 
soldado del Tercio de Extranjeros, 
licenciado por inútil.— Página 580.

Otra ídem id. id. a Francisco Collado 
Líique, soldado de Infantera, licen
ciado por inútil.—Página 580.

Otra, circular, creando un documento 
personal e intransferible con et 
nombre de "Bocumento Militar de 
tdentidad^\ para et uso de la oficia
lidad de la escala de complemento 
clel Ejército y de los Oficiales hono-.

; Hficos.— Páginas 580 y  581.

Hacienda.
Redi orden disponiendo 'se amortice 

una plaza de Auxiliar administra
tivo de tercera clase del Catastro de 
VÚsticá,^ vacante por excedencia de 
í). Luis Belesta López. — Pági-, 
na 581,

Otra fijando las cotizaciones medias, 
que han de s.ervir de 'base para la 
áplicación de los coeficientes' por 
deprecíaciÓ7i de moneda en el mes 
de Mayo próximo.— Página 581.

Otra señalando el recargo que deben 
s.gtisfacer en el mes de Mayo pró
ximo las liquidaciones de derechos

de A^rancel que se hagan efectivas^ 
en moneda de plata y  billetes.—*', 
Páginas 581 y 582.

Instrucción pública y  Bellas Artes
Real orden dictando reglas para Icz 

ejecución de lo preceptuado en et 
pcbrrafo. segurado del articulo 24 del 
Pieglainento vigente para las Expo^ 
sicioncs Nacionales, de. Bellas Arles, 
Página 582.

Fomento,
Real orden denegando la petición de 

b . Juan Beaty para introducir ga
nado de. Gibraltar; y concediendo 
las autorizaciones que se indican 
para importar el número y especies 
de ganado que se mencionan, jjro- 
cedontes de las zonas española y  
francesa de Marruecos. — Pági
na 582.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden resolviendo instancia del 

subalterno ele este Departamento 
D. Urbano B lan c o. Simó n , so U c i tan - 
do ser antepuesto en el escalafón a 
sus compañeros de categoría don 
'Clemente Rey, D. Tomás Morales y  
b . Francisco Fausto García.— Pá
ginas 582 y  583.

Otra trasladando la del Directorio Mi
litar de 24 del mes ucluo.l, resolu
toria del expediente sobre petición 
de aumento de haberes por los A u
xiliares, Oficiales cuartos a extin
guir, de este Departamento.— Pági-. 
na 583.

■ .; ■; Aúnlnistracíón central. -P']

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a .—^Dirección generd  del Te

soro público.—BancO' de Crédito In - 
¡diTstria].—Anunciando que a partir 
del día 1.̂  de Mayo próximo podará 
hacerse efectivo el importe del cu
pón trim estral núemro 12, de lo9 
Bonos del Tesoro para el Fomento 
de la Indiísfria Nacional.—  Pági^. 
na 583.

F o m e n t o .— D̂i r ^ l ó n  g e n e r a l  d e  O brai
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públicas.— Rectificación a ici dis
tribución del crédito para repara
ción de carreteras por contrata, 
inserto en la G a c e t a  del día 26 del 
mes actual.— Página 583.

Sección de Aguas.—Trabajos hidráu
licos.— Aprobando para el actual 
trimestre la distribución del crédi
to correspondiente a indemnizacio
nes iíel personal facultativo y pa
gador de las obras de con Hcción de

aguas para abastecimiento de po
blaciones.— Página 584.

Idem id. id. correspondiente a indem
nizaciones del personal facultativo 
y pagador encargado de las obras 
de encauzamiento y defensa.»~Pá- 
gina 58-4.

Idem id. id- correspondiente a indem
nizaciones del personal facultativo 
y pagador de las obras ele riegó.— 
Página 584.

I n d ic e  de Decretos-Leyes, Reodcs de- r 
cretas. Reales órdenes, Reglanien- I 
tos, Circulares e Instrucciones que i  ̂
se han publicado en este periódico \ 
oficial durante el mes actual. ;/

A n e x o  1 — ■ B o l  s  a  S u b  a  s t a  s  .—  Ad-
MINI OrRACIÓ?! PROVINGÍ A L . ANUN
CIOS OFICIALES

A n e x o  2A —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  es- |
TADíSTICOS. :

PARTE OFICIAL

S, M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

f m m m k  p e l  l i i É c i c i f ü  
MILIIAR

EXPOSÍGÍON
SEÑOR: En la cuarta  sesión de la 

Coíiierencia In ternacional del T ra- 
bajo, celebrada en Ginebrai en 1922, 
Be adoptó un proyecto de enm ienda 
ai artícu io  393 del T rate do de Ver- 
salles en el sentido de aum entar el 
núm ero de representantes guberna
mentales, patronales y obreros en el 
Consejo de A dm inistración de la Ofi- 

'Cina Internacionail del Trabajo, a 
diez y seis, ocho y ocho, en lugar de 
doce, seis y seis que fijaba el texto 
prim itivo y todavía vigente. Una vez 
ratiílcada dicha enm ienda por las 
dos terceras partes de los Estados 
Miembros de la O rganización In te r- 
nacionai, se apiio-ará el artículo  393, 
así modificado a la reelección del 
nuevo Consejo de Administra.ción de 
la Oficina íntcrnacioniail del T rabajo , 
que debe tener lugar en la sexta se
sión de la Conferencía general, con
vocada para el mes de Junio de 1924.

La Delegación de España en la 
Conferencia que adoptó la citada 
enmienda se sum ó a los votos favo
rables a' su cprobación, convencida 
de las lazones que accnscjaban una 
amplíale i ón del GoiiSejo de Admiriis- 
traclón de la Oílcina Iii;crnacionai, 
a fin de que en ói participasen na- 
Giones de gran im portancia indus
tria l que estaban escíuíd'as.

inspirado en el mismo propósito, 
él Gobierno que presido propone a la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

M adrid, 2 6  de Abril de 1924.
SEÑOR:

A L. E. P. cl0 V. M„
M m j m j  P r im o  dh H iv e h a  y  OuBANg.TA.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del G obier

no, P residen te  del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo I."* Queda autorizado el 

Gobierno p ara  ra tificar el acuerdo 
íidoptedo en la cu arta  sesión de la 

Conferencia In ternacional del T ra
bajo celebrada en. G inebra en 18 de 
iic tubro  a 3 de Noviembre de 1922, 
por el que se modifica el texto del 
f.rtículo 393 del Trsitado de Versa- 
lles en el sentido de aum en tar a 
diez y seis el núm ero de los re p re 
sentantes gubernam entales, a ocho 
el de los patronales y a echo el de 

' los obreros en el Consejo de Admi
n istrac ión  de la Oficina In te rnac io 
nal del Trabajo.

A rtículo 2.0 P or el M inisterio de 
Estado Se procederá a la rafiíicación 
de dicho acuerdo ante la Secretaría  
general de la Sociedad de N aciones 

Dado en Palacio a vein tiséis de 
Abril de mil novecientos veinticu'a!- 
tro.

ALFONSO
El Pt-esiciente del' Directorio Miliíap, 

M iü u l l  p r im o  dk H ív k r a  y  U r b a n i u a ,

REALES DECRETOS
Queriendo dar una p rueba de Mi 

Real aprecio a doña B lanca de Bo- 
lís-D esm aisieres Lasso de la Vega 
y F ariña , M arquesa de Tablantes,

Vengo  en concederle la Banda de 
la Real Orden de la Reina M aría 
Luisa.

Dado en Palacio a ve in ticua tro  
de Abril de mil novecientos vein ti
cuatro .

ALFN)NBO
Kl ProsíifTf'nte del Directorio Militar,

M i g u e l  P íu m o  d e  IRv e r a  y ü r b a n e j a .

G ran Oruz de la Real Orden de Isa
bel la Galólioa, en las vacantes de 
D. Antonio de Mora y Claros, don 
Magín Sandium enge y N avarra, don 
A ntonio G arcía Ramos y Domínguez 
y D. Am brosio líurtad-o de Mendoza 
y Pérez, respectivam ente.

Dudo en Palacio a veinticuatro 
de Abril de m il novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
15! P r í’g lU ritñ  ckl Dírec-íorio M liitnr,

Miguel P himo ol Rivera y Oboaneja,

A p ro p u esta  del Jefe de Mi Go
bierno, P residen te  del Directorio 
Militar, y  de acuerdo con éste,

Arengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Queda aprobado 

el gasto  de 38.250 pesetas, importe 
de 450 toncdadas de carbón Cardifi, 
adqu iridas por gestión  d irecta en 
Ceuta, con destino al cirucero “Ca
ta luña”, durante el mes de Marzo 
últim o.

Dado en Palacio a veinticuatro i 
de Abril de m il novecientos veinti
cuatro .

AI.FONSO 
El Prcsld^-'ate ¿el Directorio Militar,

Mig u e l  P b íu o  d e  R iv b s a  y  Orbaniüja,

Que rio nido dar una p rueba de MI 
Real aprecio a D. Antonio Pía y da 
Eolguoira, I). Fernando Alvarez de 
Boí.í!mayor y Zaragoza., D. GarlO'S 
Ver - ara  y Caiíleaux y D. E nrique de 

m y Sánchez de Vargas,
go en nom brarles Caballeros

A p ro p u esta  del Jefe  de Mi Go
bierno, P residen te  del Directorio 
M ilitar, de acuerdo con éste y de 
conform idad con el dictamien exíiid' 
do por el Consejo de Estado eii

Vengo en decretar lo siguiente : 
A rtículo 1.'’ Be coneede un crédi

to ex traord inario  de í 36.25O pesó
las a un capítulo adicional de la 
sección 6.% ‘‘M inisterio de la Gober
nación”, del vigente p resupuesto  de 
gnsios, para atender al pago de die
tas e indemnizaciones a los funcio
narios y dem ás gastos de las Comi
sarías reg ias  p a ra  inspeccionai’ lô  
expedientes de quintaB tramitados 
en las provincias de La Coruña» 
M urcia y A lm ería. í

A rtículo 2P El im porte  del 
dicho crédito  ex trao rd inario  Sé
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b rirá  en la form a dispuesta por el 
artículo 41 de la ley de Administra-. 
ción y Contabilidad de la H acienda 
pública.

Dado en Palacio a  vein tiséis de 
Abril de mil novecientos' ve in ticua
tro-,

ALFOílBa
II! Frasáíatei'it© Dírsctosío Militar, 

%ilGlJK,h PmMO DíS EivEIÍA y

REAL ORDEN
Exorno. S r.: El Real decpeto de 11 

d'0 Marzo de 19'04 dictó reglas enca
minadas al fomento de la riqueza fo
restal de España, instituyendo al efec
to, aunque con carácter preceptivo, la 
celebración de la E’iesta del Arbol, que, 
además de los fines culturales, pro
pendía al aumento de esa importante 
rama de la prosperidad del país; re - 
cotmendó la formación de Juntas lo
cales, de las que podrían form ar parte 
el .Alcalde, el Médico con más tiempo 
de residencia, el Gura párroco, el 
Maestro de Escuela de mayor catego
ría y el mayor contribuyente de cada 
localidad; ordenó a los Ingenieros je 
fes de los distritos forestales que es
tableciesen viveros en los montes pú
blicos o en sitios que estimasen ade
cuados para el sum inistro gratuito do 
plantones a las Juntas locales, y dis
puso el otorgamiento de prí^mios a los 
niños que más se distinguiesen por 
su amor al arbolado.

La Real orden de 18' de Febrero 
de 1910 previno que las solicitudes en 
demanda de auxilios o premios, con 
ocasión de la mencionada fiesta, fue
ran cursadas al Ministerio de Fomen
to. Otra soberana disposición de 16 de 
Octubre de 1914 auguraba positivos 
beneficios y fundadas esperanzas á la 
implantación de tan sana costumbre, 
que, además de un sano factor d^ cul
tura, constituye un precioso elemento 
de progreso económico nacional, si 
bien señalaba en poco más de 500 el 
número de los que han coadyuvado a 
tan patriótica labor, cifra exigua si 
se tiene en cuenta que en Espaíia exis
ten más de 9,200 Municipios.

El Real decreto de 5 de Enero de 
1915 declaró obligatoria la celebración 
anual de una Fiesta del Arbol en cada 
término municipal, ordenando a los 
Ayuntamientos consignaran, j)or p e 
queña que fuese, una partida para 
atender a los gastos motivados por la 
celebración de la mencionada fiesta.

De lo expuesto se infiere la lentitud 
con que se de,senvuclve, no obstante 
los elevados y patrióticos fines que 
persigue, la  celebración de tal fiesta

de singular relieve e iinportaincia, tan
to por su aspecto cultural como por 
la utitidad qucf en ed orden económico 
entraña, y que se hace preciso im pri
m irla mayor actividad y eficacia.

Con tan benemérito designio,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

dispo-ner que por los Ministerios die la 
Gobernación y Fomento se dicten las 
oportunas instrucciones para que to
dos los Ayuntamientos de España pro-' 
cedan, sin excepción, a la plantación 
mínima anual de cien arboles, procu
rando la formación de alamedas, plan
taciones lineales a lo largo de los cr%- 
minos y de los cursos dfe agua, según 
lo aeonsiejen las condiciones de cada 
término municipal, y eligiendo los s i
tios más adecuados para que, a la vez 
que de ornato y espareimiento, con
tribuyan a la higiene y salubrldiad, 
siendo al propio tiempo la voluntad 
de B. M. se excite el celo de los Dele
gados gubernativos para que presten 
la atención que por su inlercs e im
portancia requiere el cumplimiento de 
este servicio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1924.

PRIMO DE RIYERA

Señores Subsecretarios de !os Minis
terios de la Gobernación y Fomentó.

mm  Y jüSTiaá
REAM S ORDENES 

limo. Sr. ; Accediendo a lo solicita
do por D. Diego Sánchez Garba josa, 
y conforme a lo prevenido en e.1 a r
tículo 33 del Real decreto oe i.» de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

S. M. Gil R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien diecilararle excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de printera ins
tancia de Riaza, para  el que fué nom
brado con fecha 7 de Abril.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado de! Miníaterlo,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

limo. S r.: Accediendo a lo solicita-: 
do por I). Manuel Martínez Teijeiro, 
Secretario judiieial excedente de 
tegoría de término, y conforme a 
prevenido en el artículo 33 del R^al 
decreto de I.q de Junio de 1911. mo-? 
difccado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. eil R e y  (q. D g.) ha tenido a 
bien nonibrarle para la Secretaría va-: 
cante, por defunción de D. Constan-; 
tino Suáreiz Graiño, en el Juzgíido de 
prim era instancia de Avil.és.

De Real orden lo digo a Y. I. parA 
su conocimiento y demtrs efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del

GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la AudrenGia ée  
Ovifído;

ynL-

GiEIRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En v ista  del expe

diente in stru ido  en la segunda Re
gión, a in stáneia  del soldado de In 
fan tería , Joaqu ín  A guacil MurieL, 
Lieenciado por inútil, en ju stificac ión  
de su derecho a ingreso  en ese Cuer
po, y hallándose com probado que 
perteneciendo al batallón  expedicio
n ario  del Regim iento de In fa n te r ía  
La Corona núm ero 71, el día 31 de 
Agosto de 1921, al p ro teger con las 
fuerzas de su Cuerpo un convoy que 
de la posición de Zoco el Hach (Me- 
lilla) m archaba a Casabona, fué he
rido en la mano derecha, lo que de
term inó  m ás ta rde  la declaracióri 
de su inu tilidad  po r el T ribunal 
m éd ico -m ilita r de la p rim era  Re
gión, en 28 de Enero de 1922, po<r 
padecer pérdida del dedo índice y 
frac tu ra  m etacarp lana  de d icha 
mano,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer-' 
do con lo inform ado por el Consejo 
Suprem o de G uerra  y M arina, ha 
tenido a bien conceder el ing reso  en 
Inválidos al m encionado soldado; 
toda vez que las lesiones que p re -  
.senta con de carácter permanente e 
irrem ediables y se hallan  incluidas 
en el artículo 2.®, copítulo 2 r  del cua
dro do 8 de Marzo de 1877 (C. L nú-; 
mero 88), y, en su virtud, resulta com-; 
prendido en el artículo 2.» del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1906 {C. L. núm ^2),

De Real orden lo digo a Y. E, 
su  conocim iento y dem ás eíector.%
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Dios guarde a V. E. m uclíos años, 

, M adrid, 25 de Abril de 1924.
KI, General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

: Señor Com andante genera l ÍTel Cuer-. 
'; po y CuarTél de Inválidos.

‘ Excnio. Sr.: En vista del expedietn'^. 
fe instruido en la cuarta Región á 
instancia del soldado del Tercio de 
Extranjeros Eugenio Gran Beltrán, li-: 
conciado por inútil, en justificación de 
su dereciho a ingreso en ese Guei'pa, 
y 'hallándose comprobado que el día 

;18 de Marzo de 1922, con ocasión diel 
.combate de Ambas-Oriental (Melilla), 

/ fue herido por proyectil enemigo en 
!a región parietal izquierda, de cuyas 
resultas se le declaró inútil por el 
Tribunal médico m ilitar de la primera' 
Región en 14 de Febrero del año ÚU 
timo, por padjcicer hem iplejiá dere-: 
eha,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuea^do 
con lo i'ixformado pon él Consejo Su-:

_ premo de Guerra y Marina, ha tenido 
! a bien 'COñceder el ingre'SO en Inváli-: 
dos al mencionadó soldado, toda vez 
que la lesión que presentá es do ca-: 
rácter permaneinte e irreanediable y 

. se halla iiicluída en los artículos 2,  ̂
y 7.0 del capítulo 11 diel cuadro de 

. 8 de Marzo de ÍS77 (C. L. ñútii. 88),
, y en su v irtud  restilta comprendido 
' en el artículo 2^  diel Reglamento apro

bado por Real decreto da 6 de Febre-: 
fo de 1.906 (C. L. núm, 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
eu conocimiento y demás efectos. DTos 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
2'5 de Abril de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMÜDEZ DE GASTRX)

, Señor Comandante general del Cuer-'
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. S r.: En vista del expedien-: 
te instruido c-n la octava Región a 

. instancia del soldado del Tercio det 
Extranjeros José Pérez Pérez, licen
ciado por inútil, en justificación, de 
su derecho a ingreso eil ese Cuerpo, 
y  hallándose comprobado que el día 

: 24 de Octubre de 1921, formando par-: 
te de la fuerza que protegía un con- 
yoy a Monte Magán, fué herido por 
fuego del enemigo on el brazo dere
cho, que le interesó los nervios m e
diano y radial, lo que más tarde moti-: 
yó su inutilidad, declarada por pl T ri-  
|)unal médico inilitar de Cenia en 28 
^  Junfo de 1922, por padecer paváli-:. 
feis pernaanenlé de la mano n-r :'-ha, ..

S. M. ol Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo í'íifO'miado por el Consejo Su-: 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien concede.r el ingreso en Inváli-; 
dos al mencK)nado soldado, toda vez 
que las lesiones que presenta son de 
carácter perm anente e irremediables 
y se halla.n incluidas en el artículo 7.° 
del capítulo 2.0 del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L. Pxúm. 88), y en 
su virtud resulta comprendido en el 
artículo 2.'" dcl Reglamento aprobado 
por Real decreto do 6 de I'ebrero de 
1906 {C. I  . núm. 22).

■De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a ,V. E. muchos años. Madrid, 
2)5 de Abril de 1924,

El General encargado del despacho,
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Comandante general del Ouer- 
‘ po y Cuartel de Inválidos.

Excano S r .: En vista dcl expediente 
instruido ein la segunda Región a ins
tancia del soldado de Infantería Fran-: 
cisco Collado Lu'que, licenciado po r̂ 
múlil,'^ en justiñcació'n de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que, perteneciendo al Ba-: 
tallón expedicionario del Regimiento 
de Infantería Princesa, núm, 4, el d íá 
10 de Octubre de 1921, con ocasión 
del combate sostenido en eil Gurugú, 
fué herido por fuego del enemigo en 
el ojo derecho, lo qúe determinó más 
tarde la declaración de su inutilidad, 
hecha por el Tribunal médico m ilitar 
de Melilla en 14 de Junio de 1922, por 
padecer vértigos frecuentes,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
co'.n lo informado por el Consejo Su-: 
premo do Guerra y  Marina, ha tenido 
á  bien conceder el ingreso en Inváli
dos 'al referido soldado, toda vez que 
las lesiones que presenta son de ca
rácter perm anente e ir.rem'ediables y 
B6 hallan incluidas en eil artículo 6.® 
del capítulo 11 del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 {C. L. núm. 88), y en 
su v irtud  resu lta  comprendido en el 
hrtículo 2.® del Reglamento aprobado 
por Real decreto de g de Febrero de 
1906 {C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y deanás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1924.

El General encargado tlel despacho.
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuíirícl do inválidos^.

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. S r.: Con el fm de que la 
Oficialidad de la escala de com ple
mento del E jé rc ito 'y  los Oficiales ho- 
horíficós; puedan acreiditar cuaU: 
;quier in stan te  de su vida civil la 
condición de m ilita res que, si les 
im pone una honorabiládad perfecta 
tam bién  'debe o to rg arlas  la consiide- 
ración y res'peto inheren te  a su je 
ra rq u ía ,

S. M. el Rey ’(q. D. g .) se ha ser
vido disp'Oner lo s ig u ie n te :

A rtículo 1.*" Se crea un docu
m ento personal e in tran sfe rib le  con 
el nom bre de “DO'Cumento m ilita r 
de iden tidad’” p a ra  el uso de dichos 
Oficiales, cuando no, se hallen  pires
tando  servicio activo en el E jército , 
lia presentación del cual será sufi
ciente p a ra  acred ita r la perso n a li
dad del Oficial a  qu.e pertienezica, 
en todas las dependenciaiS 'del E s ta 
do y an te  cualqu ier A gente oficial 
del m ism o, sin  que eisto. excluya la 
adquisición y uso de la cédula per- 
feonál en los caso-s que m arquen  las 
leyes fiscales y sus R eglam entos.

A rtículo 2.® El docum ento de re 
ferencia lo constituirán dos hojas dei 
ca rtu lin a  o, ta r je ta s  de color am a
rillo  de 116 m ilím etros de largo  ca
da una, por 72 da ancho, colocádas 
dentro de una  ca rte ra  de piel de co
lor verde oscuro, con dos ho jas  dé 
talco, p a ra  que sin necesidad de to
car aquéllas, se puedan ver perfec
tam ente. Al ex terior de la cartera  
Se estam p ará , en 'dorado, el escudo: 
nacional y la inscripción -Dficialidad' 
de complemento.—Documento militar 
de id en tidad” .

E n la ta r je ta  que se coloque eri 
la p a rte  izquierda de la  c a r te ra  R®- 
Vará el re tra to  en busto del in te re 
sado, de tam año  'de 50 por 35 mi
lím etros, con uniformíB y descubier
to, teniendo la  cabeza dos centím e
tro s  de longitud, p o r lo menoS'; la 
in serc ió n  “D ocum ento m ilita r  'dé 
idehtidiad”, su núm ero, 'Sellos en se
co del M inisterio de la  G uerra  y .eA. 
tin ta  el del Gobierno m ilita r  o Co
m andante  general correspondie'ii- 
te a la residencia  del in teresa
do, abarcando este sello p a rte  del 
m argen  derecho del 'retrato,; él nom
bre y los apellidos, empleo de aquél, 
él punto  y fecha de su C'Xpedición, 
la firm a 'd e l  referido Gobernado.^ 
m ilita r  o Go m andan te general f  
m edia firm a del C apitán  general 

er -rtivQ o Gen»éral en Jefe  del 
"o  de E spaña en A frica y  sQ- 

''"ílofl de .£u Estado Mayor, y en la
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ía rje ta  que se coloque en la dere
cha de la re fe rida  c a rte la  ILevará 
im presa las inscripciones p ara  el 
uso de dicho documento, que des
pués se detallan , con la firm a del 
interesado y el sello del repetido  
Gobierno o Comandante, abarcando 
parte de dicha firma.

Artículo 3.0 Todos los , Oficiales 
que fo rm an  dicha escala deberán 
proveerse del docum enío de que ee 
tra ta ; a este objeto lo soliciitarán' 
por medio de in stanc ia , d iiig ida ail 
Capitán general de las Regiones, 
Baleares, C anarias o General en Jie- 
fe del E jército  de A frica, gegun la 
residencia del solícirañt.e y por el 
conducto de los G obernadores m i
litarles o Com andantes generades, 
acom pañando a la in stanc ia  un cer
tificado del Jefe  del Cuerpo a qué 
pertenezca el interesiado, que garanu 
tice su identidad, rem itiendo tam 
bién su re tra to  y cinco pesetas, imi- 
porte de la ca rte ra .

E stas ú ltim as A.utoridades h a rán  
al D epósito de la G uerra  d ireo ta- 
mente el pedido del núm ero de las 
imdicada.s c a r te ra s  que le hayan  so 
licitado, rem itiendo a la vez la ci-' 
tada cantidad.

Una vez recib idos dichos docu
mentos, los Gobernadores m ilitares 
o Comandantes generales cu idarán  
de que se llenen en cada uno de 
todos los req u is ito s  que señala el 
artfcuLo 2.*" y los re m itirá n  a l Ca
pitán general q General en Jefe dé 
que dependan y cuando se los de
vuelvan autorizados, ge los entrega'-^ 
rán  personalm ente  a  los interesados.

A rtículo 4.® El plaz>o de validez 
del dojcumenio m ilita r de identidad 
será de cinco años, a p a r tir  de lu 
fecha de su expedición; al term inar 
éste plazo o en ,caŝ o de deterioro] 
notable que le inutilice, se repondrá 
con e] m ism o núm ero  e iguales 
form alidades.

A rtículo El docum ento m ili
tar de identidad y su núm ero se 
anulairán definitivam ente por ex tra 
vío o cuando el p rop ie ta rio  p ierda 
el derecho de u sarlo . En el p rim er 
caso dará conocimiento el interesa
do a l G obernador m ilita r  o Com an
dante general respectivo' con. la m a
yor rapidez posible, p a ra  su rep o si
ción con nuevo húm ero, y én el se
gún do S)6 le p re se n ta rá  p a ra  su  anu
lación; de todo lo cual d ará  cuenta  
dicha A utoridad al C apitán  gene- 
raJ o General en Jefe, a quien p artic i
pará también si han dejado de presen-: 
^arle alguno de los que deba anularse.-

A rtículo 6.® Los CapitanieiS gse-

nerales, al rem itir  a este M iniste
rio. las rQÍ^ciones m ensuales de ta r 
je tas militare:a de identidad a qué 
se refiere el artículo 19 de la Real 
orden c ircu lar de 16 de Mayo de 
1.917 (G. L. núm. 89) iñcluirán tam 
bién re lación  nom inal de los docu
mentos miilitares de identidad en
tregados por p rim era  vez o anulados 
en su Región duran te  el mes an te
rior, en el caso de que se h u b ie ran  
verificado dichas operacione.s, las 
cuales relaciones se a ju s ta rá n  a  los 
mismos formularios y contendrán 
iguales datos que las de diichas t a r 
je ta s  m ilitares.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y dem ás éfectoS'. 
Dios guarde a V. E. m uchos años* 
Madrid, 29 de Abril de 1924.

El Gen,eral encargado del despacho,
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO 

Señor...

Im trucciones que se citan.

El documento m ilitar de identidad 
es personal e intransferible, no Sierá 
válido con enmienda, raspadura o fal
ta de algún requisito.

El retrato  será facilitado por el in
teresado, para pegarlo y sellarlo en 
su documento m ilitar, a presencia del 
Gobernador m ilitar o Comandante ge
neral respectivo.

El plazo de validez del documento 
rhilitar de identidad será de cinco 
años, a p a rtir  de la fecha de su expe
dición. Al term inar este plazo o en 
caso de deterioro notable que le in 
utilice, se repondrá con el mismo nú
mero, entregando el anterior a la ci
tada Autoridad para su inutilización.

El documento m ilitar de identidad 
y SU número se anularán defiDitiva- 
menté por extravío o cuando el pro
pietario pierda el derecho a usarlo; 
en el prim er caso, dará conocimiento 
el interesado á la repetida Autoridad 
con la mayor rapidez posible, para su 
reposición con nuevo númicro, y el 
segundo se le presentará para su anu
lación.

El documento militah tendrá para 
SUS poseedores una significación aná
loga a la de la cédula personal, sin 
que excluya la adquisición y uso de 
ésta en los casos que m arquen las Le
yes fiscales y sus Reglamentos.

li'a presentación del documento m i
lita r de identidad en las dependencias 
del Estado y ante los agentes oficia
les ;será suficiente para  acreditar la 
personalidad del interesado.

DACIENDA

con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
producida por excedencia volunte.ria, 
sin sueldo, concedida con fecha 7 del 
actual al que la desempeñaba, D. Luis 
Belestá López,

S. M. Cíl Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amortice dicha pla
za, con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 2.® del Real decreto de l.« 
de Octubre último.

De Reab orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del IU.irüsterío, 
P. D.,

A. FIDALGO 
Señor Subjefe dél .Catastro de rüsíjca.

limo. S r.: En cumxjlimiento de la? 
prevenciones contenidas en la Re.aj 
orden de 29 da Mayo de 1922, y vista4 
las cotizacio;ne.s mediias, durante el mes 
corriente, facilitadas a ose Centro di
rectivo por la Junta  sindical del Con 
legio de Agentes de Cambio y Bolsá 
de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
de servir de base durante el mes de 
Mayo próximo venidero para liquidar 
el tanto por ciento a que han de estar 
suj-<>sas las mercancías producto y pro
cedentes de naciones a las que se apli
que la prim era columna del Arancel, 
ó de áquellas cuyas divisas tengari uná 
depreciación en su par monetaria con 
la peseta igual o superior a l’setenta 
por ciento, serán las siguientes: Por
tugal, cuatro enteros ciento siete m i
lésimas; Austria, cero, enteros diez 
milésimas; Ghecoeslovaquia, veintiún 
enteros ochocientas milésimas; 
sil, yeintinueve enteros novecientas 
sesenta y cinco milésimas; siendo la 
cotízacióh eorrespondiente a Alema
nia de un entero seiscientas cuarentá 
y siete milésimas por billón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del állnlsíí>rl%
CORRAL

Señor Directoh general de Aduanas.

REALES ORDENES 
limo. Sr. : Resultando vacante tfha 

plaza de Auxiliar adm inistrativo de 
terceraTcIase del Catastro de rústica:,

lim ó . Sr.': En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto del 10 y, 
lUeal orden del 11, de Agosto de 1920:;

Vistas las cotizacioneis de la onzS 
^T ro y ” de oro fino en el mercad o d® 
Londres j  d  promiedio m  la Bolsa da 
Madrid de la libra esterllFia. m  giro®
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y a la vista sobre aquella plaza, du
rante los días 24 de Marzo al 23 de 
Abril del corriente año, ambos indu-, 
8i've,

S. M. el R e y  (q. D. g.), coiiíbrnián- 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ba servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos correspondientes a la s , m er- 
cancías importadas y exportadas por 
las mismas durante el mes de Mayo 
próximo venidero, cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda do oro, 
será de cuarenta y tres enteros sesen
ta y dos céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
29 de Abril die 1924.

H1 Subsecretario eDca-riracIo del Ministerii^
cnimAL

Señor Director general de Aduanas.

»ŴHÜCCI8M f m x k  Y MMM
:s

REAL ORDEN;,

limo. Sr.: P ara  la ejecución de lo 
preceptuadio en el párrafo  segundo 
del artículo  24 del Reglam ento v i-  

;gente p a ra  las Exposiciones Nacio
nales de Bellas Artes,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se dicten las si
gu ien tes reglas:

1.“ L*a em isión del su frag io  p a ra  
la elección del Ju rado  de ad judica
ción de prem ios de cada Sección la  
h a rá n  los expositores por escrito.

2.” Los que no residan en Madrid 
habrán de au to riza r su candidatura 
con ta firm a en el sobre que con
tenga el voto, no srendo válidas las 
que carezcan de tal requisito .

Esta candidatura  se d irig irá  por 
el s r tis ta  al represen tan te  que haya 
registrado sus obras en la Exposi
ción y en doble sobro cerrado, coa 
los siguientes epígrafes: en el sobre 
exterior, el nom bre y dirección del 
represen tan te; en el iníerior, Vo
to para  Jurado de la Sección d e ...” 
(Piniura^ E sc if íiir r , etc.) y la firma 
dej votante. Cada uno de estos yertos 
Se en tregará  a la Mesa en el ando de' 
«a votacrón. con el sobre interi'or ce- 
;frrdo, y leíd'a la firma- por el- Sr. P re - 
■Bdcnte, éste rf^rnperá oi s-ob’‘f* y 
te h a rá  la cand idatu ra  m  la urna,

sin  leerla hasta  el m om ento dcf es
crutinio, salivo caso excepcional.

Los artistas expositores que. no 
tuviesen representaiite  en Madrid, 
enviarán su voto, en igual form a de 
doble sobre cerrado, al Secretario  de 
la Exposición, al .Palacio del Retiro.

3A Cada vo tan te  tendrá derecho 
a inscrib ir en su cand idatu ra  p ara  
Jurados los nom bres que quiera, 
hasta  el núm ero de diez, de los que 
figuren como elegibles en el censo, 
rectificado, de su Sección, publica
do en la Gaceta  d e  Ma d r id .

4.*̂  Los cinco artistas elegibles de 
cada Sección que reúnan  m ayor n ú 
mero d)6 votos se rán  nom brados J u 
rados prop ie tarios y suplentes los 
que les sigan en votacióri.

5.“ En previsión de que en de
term inada Sección hubiese menos de 
veinte expositores (caso señalado en 
el párraiío te rcero  del antes citado 
artículo 24 del Reglamento), los a r
tistas agraciados con Medalla de ho-. 
ño r o prim era Medalla, que residan  
•fuera de Madrid., podrán, desde lue
go, sean o no expositores, enviar 
candidatura, pero si no lo son, su 
papeleta sólo en tra rá  en la u rn a  en 
el caso de que los expositores de esa 
Sección no lleguen a veinte. Los que 
no sean expositores podrán enviar 
su voto con la aiil d ac ió n  debida, en 
la ya expresada form a, en doble so
bre cerrado, dirigido el exterior a l 
Becretario de lá E>rposicÍQn y e s tam 
pando en el in terior, adenrás del 
epígrafe antes citado y su firmay las 
palabras- de ‘'No expositor”.

De Real orden lo digo a. V. I. para  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde *a V. I. m uchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1924.

El Sub&Tcretarto encargado del aUnlsterlo.
Í*EANIZ

Séfior Jefe encargado de la D irec
ción general de Bellas. Artes.

REAL ORDEN

Lino. S r .: Vbia? la instancia d iri
gida a este Mia.islerio por D. Juan 
Baaty solicitando autorización para 
introducir en territorio  español, por 
la Aduana de La Línea y en régimen 
do pa.staje, ganado do Gibraltar, que 
sería reexportado para el sacrificio en 
la plaza inglesa a medida que lo re 
quirieran las m-'-''esida des del consu
mo, y las rnsd "da- formufadas f)or 
D. Afiuro Laibuiio Aieniany y otros,

que solicitan autorización para IriJ 
portar de Marruecos ganado para i 
abasto público: |

Visto el informe emitlido p)or ij 
Junta Central de Epizootias, y de co¿ 
formidad con’ el mismo, |

S. M. el R e y  (q̂  D. g.) se ha servid 
disponer: |

1.0 Que se deniegue la petición di 
D. Juan Baaty para introducir ganarle 
de Gibraltai'; y

2.: Que, con arreglo a lo estable,
cido en la Real orden de 12 del actnalj 
(G a c e ta  del 17), se concedan las ab 
torizáciones que a continuación, se inl 
dican para  im portar en el plazo di 
tre in ta  días, a contar desde el stguien] 
te al en que aparez<ga la presente en 
G a c e ta  d e  M adrid ,^  el número y espel 
cie-s de cabezas de ganado que se exi 
presa, procedentes de las zonas esj 
pañola y francesa de Marruecos:

A D. Arturo Carballo Alemany, ve 
ciño do Barcelona, 2.509 cerdos, poi' 
el puerto do Barcelona, y 2.509 poro 
de Valencia.

A D. Pedro Ptiera, vecino de Barce
lona, 2.509 reses lanares, por el puer
to de Barcelona.

A D. Toribio Frcdl-e, vecino de Za
ragoza, 5.000 reses lanares y 209. cer
dos, por el puerto de Barcelona.

A D, Demetrio Arriba, vecino dr 
Zaragoza, 3.099 roses lanares y \ll 
cerdos, por el puerto de Barcelona.

A D. Francisco Vera, vecino clie L: 
Línea (Cádiz), 125 reses vacunas, 7; 
lanares y 59 cerdos, por el puerto di 
Algeciras, 1

A D. Juan Vera, -de la propia vecin̂  
dad, 109 reses vacunas, 59 cabrías | 
50 cerdos, por Algeciras.  ̂ \

A D, Juan Gasasola Castillo, de Ls: 
Línea, 62 reses vacunas, 75 lanares y| 
225 cerdos, por el puerto dé Algeciras.!

Y a D. José González García, veci-’ 
no de La Línea, 100 roses vacunas, 75 
lanares y 150 cerdos, por el puerto 
Algeciras.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y eféctos. Dios ĝ iar- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 
de Abril dei 1924.

lai Subsocretario encarsrado del despach(̂
VTVES

B-eñor P ''rector géneral de Africiil- 
tura y Montes.

REALES ORDENES
Vista la instancia presentada eo 

de :'Przo do actual por el sub^lF'’̂'® 
D. Líbano Blanco Simón, en la
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75̂

solicita sor aiiíepuosto en el eeoailafón 
■ a sus cowipañefos de categoria D. Cle
mente Key, D. To-más Mor ates y den 
I^rancisco Fausto Oarcía:

llescul Lando que en ella maimüesta 
que en el escalaíón provisional, p u 
blicado en la Gagkta del 7 de dicho 
mes, aparecen con número anlerior al- 
que a él le ha sido asignado los seño
res D. CleiTiente Rey, D. Tomás Mora
les y 13. Francisco. Fausto García, todog 
los cuales íionen la misma antigüedad 
en el cargo que el expolíente, pero son 
dOr-menor edad que él, por cuyo mo
tivo deben figurar en el escalafón con 
el número posterior, como así expre
samente suplica que se acuerde:

Resultando que el estudio de los ex
pedientes personales de estos subal
ternos dem uestra que todiois ellos tie 
nen prestados igual número de 'servi
cios, así como el examen de las p a rti
das de nacimiento prueba la mayor 
edad del reclamante que los otros su-  ̂
balLernos:

Considerandc!» que el Real decreto de 
21 da Diciembre de 1923, dictado para 
fijar las reglas para lâ  foTmacidn de 
los escalaíüiies de cada Departamento 
rornisterral, .dispuso &n su aTtículo 1.° 
que, la constitución dcl Cuerpo dieil 
personal subalterno de los Ministerios 
bahrfa de hacerse, clasificándose y or
denándose por riguroso orden de ca
tegorías, y dentro de ollas,-por an tl- 
güedadi en las mismas, quedándose de
lante en leí escalafón di de: ma^mr 
tiempo de servicies al Estado, “ o el 
más edadf, a igualdad de las otras ante
riores circiinstancTa^”, criteTio que fué 
sustancialmente mant^enido para la 
formacidn de lo-s esoal^afones; ée cada 
Departamento m inisterial euand'O' hu 
bieron de formarse mediante la fusión 
de varioe parciales dependientes del 
mismo, por el artículo 6.® de la Real 
orden del' Dlreetnrio M ilitar á© i2  de 
Febrero últim o; disposiciones que, sin 
duda alguna, obligan a acceder a lo 
solicitado por eil reclamante, por lo 
que,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer S'O estime la reclama
ción deducida por el Sr. Blanco Si- 
rnfhi, colocándolo, por tanto, al con
feccionarse el escalafón diefiditivo, en 
lugar anterior a los de sus compañe
ros de categoría D. Clemente Rey, don 
Tomás Morales y D. Francisco í  austo 
García.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y el del inleresado. 
Dios guarde a V- S. muchos anos. Ma
drid, 26 de Abril die 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOB

Señor Oficial mayor de este .Minis
terio.

Por Real o rden  de 24 del aoftual, 
el Exomo. Sr. General M usiera, Yo- 
eal del D irectorio  M ilitar, com unica 
a esa Subsecretaría lo siguiente: 

‘Timo. S r.: Yisio el expediente
que le devuelvo ad junto  sobre pe
tición  de aum ento  de haberes por 
io.s Auxiliares, Oficiales cuarto s a 
ex tinguir de ese M inisterio, petición 
que eonsiste  en el aum ento  de 1.000 
y 5’0'0 pesetas, reispectivam ente, a 
fin de que su rem uneración  sea de
3.000 pesetas, mínim<a que consiidie- 
ran indispensables para las más im- 
prescindi-blus necesidades de la vida, 
expediente que, con su conformidad, 
fecha 26 de Marzo, pasó a re.fioluGÍén 
d(0 este D irecto rio :

C onsiderando que legalm ente losi 
petic ionarios no tienen ningún dere
cho a lo que solicitan, puesto que, 
según re su lta  del inform e em itido 
en 10 del corriente por eise M iniste
rio, los funcionarios de que se t r a 
ta  in g resaro n  directaim ente en- la 
es<cala '.auxiliar, en la cual, con a r re -  
glo al artícu lo  de Reglam ento' d e  
funcionarios de 7 d e  Septiem bre de 
1918, el sueldo máximo es de 2.5’00 
pesetais:

Goiisiderando que en cuanto al 
aspecto de equidad que ofrece la pe
tición, es indudable que no puede 
se r resu e lta  únicamienite para  el Mi
n isterio  de T raba jo , puesto  que en 
o tros M inisterios h a y  auxiliareg con 
sueldo de 2.060’y  2.50*0 pese tas (en
tre  ellos algúno.s Auxiliaires geóm e
tras del C atastro  de rú stica , que h an  
elevado análoga p e tie ió n ),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tm id o  
a bien reso lver siea denegada ta l 
petieión, por no tener derecho a lo 
que solicitan, sin perju ic io  de que 
si el Gobierno estimasie que es com
patib le  con el s istem a de re<^ucción 
de gastos que se ha p ropuesto  p a 
ra  llegar cuanto antes a la n ivela
ción del p resupuesto , el que no exis
ta personal auxiliar adm inistrativo 
re tribu ido  con m enos de 3.000 pese
tas anuales, se haga  un cálculo del 
gasto que la m encionada elevación 
representa en todos los Departam en
tos a fin de hacer con carác ter ge
neral ta l m ejora  en la vida econó
m ica de loa fu n c io n ario s .”

Por todo lo cual,
S. M. el Rey (q. T>. g.) s e  ha sier- 

vido d isponer se le tra s lad e  a Y. S. 
p a ra  su conocimiiento y el de los in
te re sad o s .

De Real orden lo diigo a  Y. S. á 
los indicados efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 26 de 
A bril de 1924.

El Sabsoeretarlo. encargaSo del deapacliot
ADNOS

Señor Oficia.! m ayor do este Minis-:  ̂
terio .

BEPARTM iílElTOS MINISTERIALES

DmECeíSiS GEWEH&L DEL TESO- 
HO PUBLICO

BANCO DE CRÉDITO INDUSTRIAD

A p artir del día 1.® de Mayo pró-^ 
ximo podrá hacerse efectivo en la^ 
oficinas de este Banco, paseo de Re-* 
coletos, 6, Sc3gundo, el importe del 
cupón trim estral número 12 de I09 
Bonos del Tesoro para el Fom ento'dé 
la Industria Nacional al 5 por lOQ 
anual, libre do todo impuesto, emi-i 
sión de 5 de Abril de 1921, contrá 
presentación de los respectivos cupo-? 
nes acompañados de las correspon-í 
dientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados a los efectos proce-: 
dentes.

Madrid, 25 de Abril de 19i2iL—-El 
Director, José Cebada.

^ Q m E m r o

BlREeetSfi DE ©SRA9
FUBLSCAi

DIS'TRJBUCIÓN DEL CRÉDITO PARA RD-i 
PARAGIÓN DE CARRETERAS POR GON-  ̂

TRATA

Rectificación^

En la página 526 de la Gac et a  d b  
Ma d r id  de hoy, en el estado d e  di,s-: 

tr ib u c ió n  d e i c r é d ito  d e  14.50'0.00'0 p e 
setas p a r a  o b r a s  d e  r e p a r a c ió n  c e  ca
rre teras por contrata, a continuación 
de la Real orden de 21 del actual dó 
aprobación de dicha distribución, hay 
los errores siguientes:

En el encabezamiento de la uUima 
columna dice: “De 1.” de Julio de
1923 a 31 de Marzo de 1927 - J  
decir: “De 1.° de Julio de 1926 a 61
de Marzo de 1927”*

E n la colum na de la anualidad  de 
1.“ de Julio de 1925 a 3iO de Jum o de 
1926 correspondiente a la Je ta iu ra  
de Cádiz, dice “34 302 pesetas , y deba 
decir “94.302 pesetas” .

En la misma columna de 
anualidad, referente a 
Huesca, dice “66.224 pesetas , y 
decir “66.924 pesetas”.

En las columnas totales y anua. ^
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dad de 1 .• de Julio do 1925 a 30 de 
Junio de 1926, correspondientoo a la 
Jefatura de Logroño, dice, respeoti- 
\anilonte, “276.435 pesetas y 54.765 
pesetas”, y debo decir “176.435 pese
tas y 54.756 pesetas”.

En la columna última, referente al 
período de 1.° de Julio do 1926 a 31 
de Marzo de 1927, correspondiente a 
la Jefatura de Málaga, dice “ 130.639 
poseías”, y debe d/ecir “136.'636 pe- 
sofas”.

Poi las columnas de anualid?vdes do 
1.” de Julio de 1924 a 30 de Junio de 
M)25 y do l-  ̂ de Julio de 3925 a 30 

Junio de 1926, correspondientes a 
In Jefatura de Falencia”, dice, respec- 
íivamente, “97,4.43 pesetas y 97.348 
poseías”, y debe decir “97.343 pese- 

y 97.343 pesetas”.
En las columnas de las anualidades 

dn i .0 de Julio de 1924 a 30 de Junio 
de 1925, y áe i ° de Julio de 1925 a 
30 do Junio do 1926, correspondien
tes a la Jefatura  de Tarragona, dice 
nn arnbas “724.721 pesetas”, y debe 
f r - ir  “124.721 pesetas”.

Y, por último, 'en la columna del 
período de 1." de Julio de 1926 a 31 
‘-p Marzo de 1927, correspondiente a la 
Jefatura de Las Palmias" dice “22’.20B 
neseías” y diebe decir “22.308 pese- 
Í?is”.

T.o que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardp a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1924— Ê1 Director ge
neral, Faquineto.
Beñores Ingenieros Jefes de Obras 

públicas de todas las provincias en 
aeneral, y de las de Cádiz, Huesca, 
Logroño, Málaga, Falencia, T arra 
gona y Las Falmas en parlicuiar.

’ ' SECCIÓN DE AGUAS ’piS T-'
Trabajos hidráulicos, ' p’. -

B. M. el Rey (q. D. g.) ha teñldú a. 
b ien :

1.0 Aprobar, para el actual ír i-  
ínestro, la siguiente distrlbucióri del 
crédito de] capítulo 23, artículo 32, 
concepto 2.® del presupuesto do este 
Ministerio, correspondiente a indem
nizaciones del personal facultativo y 
pagador de las obras de conducción 
de agua para  abastecimento de po-b ltc io iiesr . ... V .

Pesetas.

División del Ebro.................... 6.000
Idem del Pirineo Oriental..., ”
Idjem del Jú ca r......................  /nñOO
Idem del iSegura  .......... . ”
Idem del Sur de España   ' ”
Idem dc(l í G u a d a j l q u i v i r . ”
Idem de)l iGuadiana 1 .5 0 0
Idem del T ajo .............    1.500
Idem del D u e r o . . 6.000
Hidrn del iMiño.. 3.000
(Remaneinte  ................................ 2 .5 0 0

T o t a l   2 5 .0 0 0

|2.̂  Disponer se libren a las Divi
siones hidráulicas las cantidades que 
quedan consignadas en la anterior 
disLribución, en cuya iiwersirjn debe- • 
rá ajusiarse el personal facultativo y 
pagador a las disposiciones refativas 
a esta materia.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a 
V. iS. muchos años. Madrid, 26 de 
frbril de 19i2i4.— Êl Director general, 
P. D., el Jefe de la Sección, V. Martín.
Señor .Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministefió,

S. M. el Roy (q. D. g.) ña tenido a 
bien:

í.^ Aprobar, para el actual trim es
tre, la siguiente distribución de cré- 
tíitó del capítulo 23, artículo 2.°, con-- 
capto 2.^ del presupuesto de obliga
ciones de este Ministerio, correspon
diente a indemnizaciones del personal 
facultativo y pagador pncargado de 
las obras de encauzamrénto y defensa:

: - Pesetas.

Diyisión del Ebrd.viM.'v;v,-Grú; 5.600' 
Iderrí del Pirineó Orientáí./¡v fe.800
rdenoi del Jú c a r ... . .  ..A ’’
Idem del Segura... ,v...y.;  ̂ :1.40O
Idem del Sur de España..,,^7 '4.200
Idem del Guad<alquivir..Ú,...v . T200
Idem del Guadiana ..A' ■”
Idem del T ajo  -
Ideih del D u e r o . . . . . y r . A ¿  ■ 6MOO
I d e m d e l  Miño. . . . . . . . . . . . .m * * A é.BOO
Remanente '4^50

31.250

2p Disponer se libre a favor de 
las Divisiones hidráulicas las canti
dades que quedan consignadas en la 
añterior distribución, ^n cuya inver- |
sión deberá ajustarse el personal fa- ‘
cultativo y pamador a Las dispo-sicio- f
nts vigentes sobre esta m ateria.

iLo que comunico a T. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, £6 de 
Abril de 1924.— Êi D irector geiiprál,
P. D., el Jefe de la Sección, Y. Martín.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

p isponer se libren las can ti-; 
dades que quedan consignadas en lái 
anterior distribución, en cuya inver-; 
alón deberá ajustarse el personal faf; 
cultativo y pagador a las disposicio-^ 
nes vigentes sobre esta materia.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S.x muchos años. Madrid, 26 do 
Abril de 1924.— Ê1 D irector general^ 
P. D., el Jefe de la  Sección, Y. Martím
geñor Ordenador de Pagos pojí 0511?»: 

gaciones de este. Ministério.

B. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien:

1.0 Aprobar, para el actual tr i
mestre, la siguiente distribución de 
crédito del capítulo 23, artículo 1.̂ ‘, 
concepto 3. '̂ del presupuesto de este 
Ministerio, correspondiente a indem
nizaciones del personal facultativo y 
pagador encargado de las obras de 
riego:

Pesetas.

División del Ebro................. 11.000
Idem del Pirineo Oriental., 500
Idem del Jú ca r............... . 1.000
Idem del Segura................... . . 12.500 [
Idem del Sur de España..... 5.000 .[
Idem de! Guadalquivir...... . ' ,1.000 I
Idem del Guadiana....... 5.000 í
Idem del Tajo .......... ......... 5.000 ¡
Idem del Duero..................... '10.000 i
Idem del M iño ................... í
Sección de Aguas................. . 3.500
Rem'anente ........ ....... . J....... 51.750

yA 'b'b í ' ' . T o t a l . . . . . . . . . . . .. 106.2i50
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